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B O L E T I N F I C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m l n í a t r & e i é n . . - l B t e r T t a c l 6 n de Fondos 
d« 1« Diputación proTlasial.- Teléfono 1700 
f mp. áe la FHpataetón prorinda),—Tel. 1916 

Sábado 17 de Marzo de 1 % 1 No ae publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar cordeute: 75 céutíxaos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

¿ « h r e r t M c l M . — 1 . L«« ieaores Alcalde» y Secretarios municipales estás obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
e»i» aámere de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto eerae se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de eoloeciosar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
3. " Las inseteiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excm®. Sr. Gobernador civil. 

ProeÍ«B.--SUSCRIPCK)NES.~a) AyaJltamieatos, IC© pesetas anaalss por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 
«•atks por cada ejeasplar xaás. Recargo del 25 por 186 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

h) Justas vecinales, juzgado» municipales y organismos e dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales á SO pesetas ••' 
•esterales, «en pago adelantado. 

c) gestantes suscripciones, é0 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 2§ trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ¡tugados municipales, una peseta línea, 
b) Les demás, 1,50 pesetas línea. 

misírictii irnliclil 
leíatnn de Obras Píbüus 
liis BTIIM i e LeiB 

Concesión de autorización para insta
lación de una línea de transporte de 

energía eléctrica 

Peticionario.-Santiago Fernaadez 
Trobajo. 

Línea—De la concedida al peti
cionario en té rmino de Vil lademor 
de la Vega a diversos transportes 
para su utilización en riegos. 

J. Chaceten 20 de Julio de 1945 con ) las obras de esta concesión; una vez 
arreglo a las siguientes condiciones: i terminadas dichas obras, serán debi 

1. a Las obras se e jecutará» c e ñ i d a m e n t e reconocidas por el persona 
arreglo al Proytcto base de esta con
cesión suscrito en 20 de Julio de 
1§45 por ei Técn ico Industrial D. Cé
sar J, Chacet y coa derecho a impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos particulares 
y de dpmiKÍo púb l i co . 

2. a Las obras se a jus ta rán a cuan
to dispone el Reglamento de Instala
ciones Eléct r icas vigentt y en espe 

personal 
a cuya inspección y vigilancia es tán 
sometidas, l evan tándose acta expre
siva del resultado por tr iplicado, y 
no p o d r á n ser fpuestas en explota
ción hasta que sea el concesionario 
debidamente autorizado para ello 
por la Jefatura de Obras Púb l i ca s o 
el Ingeniero afecto a la misma en 
quien delegue. 

Todos los gastos que ocasionen 
cial a 1© dispuesto en los ar t ículos ias inspecciones y vigilaacias así 
39 y 40. ¡ c o m o los reconocimientos fiaales, 

3.a Dentro del plazo de un mes qUe Se desprendan de las condicio-
contado desde la fecha de notifica | nes de ia conces ión y disposiciones 

Gajacter ís t icas""-f r i fá i rcas 16 5 0 0 ^ * ?e..la f 0?c5!i^í1 al ^l105®081!?' I •isentes aplicables a la materia, se 
voltios y 220 voltios 

Longitud.—1.189 metros. 
Examinad© el expediente resulta: 

Durante el plazo de informa-

éste deberá depositar como fianza, r á n de cuenta del Concesionario, 
el importe del 3 por 100 del presu- 6 a Está conces ión Se 0torga con-
puesto de jas obras a ejecutar en te-f a lo a las prescripciones que la 
rreaos de dominio publico a los Ley General de Obras P ú b l i c a s seña-
efectos y responsabilidades dispues 
tas en el ar t ículo 19 del Reglamento 

VlBcia 17 o . / H1._ 
n o t ^ t 17/.de S<*te»*™ de 1949, 
™ se presentaron reclamaciones. 
JefatJ. !5I'nl,anJ favorablemente la 

de1e¿:taCd00nfr,ntaCÍÓn y U 

«Wta r lê 0̂ ,íUe eJ iestÍB0 4 au-
ción d . mfi-l 0?JUS,lflca la declara-

^ % i ? 5 ^ ? . . . 
ile 

ciones EléltS6813?1®11*0 de Instalj 
1919y la r SaSode 27 de Marzo d 

H* r ¿ u J l d A ? 0 Mayo de 1932 
^ I ^ S T r o b ?r.gar 8 D- S™Í[**C 

tVasde t r a ^ n o , , f a r a J l n s t a l a r dos líbica v ^ansPorte de 

Decreto de 27 de Marzo de 1919, de 
volviéndose cuando aquél determina 
y previas las formalidades que fija. 

4. a Las obras de esta conces ión 
e m p e z a r á n dentro del plazo de un 
mes y t e r m i n a r á n dentro del de dos 
meses, contados ambos a partir de la 
fecha de notificación de la conces ión 
al peticionario. 

5. a Todas las obras de esta con
cesión es tarán bajo la inspecc ión 
y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras Púb l i ca s o Ingeniero subal 
terno afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario 

1Ca y tra««f d® energía eléc- dar ementa al primero, si ejerce por 
11 el Provertl ¥laa40res detallados1 sí la vigilancia y si no al segundo de 

y 10 P e r i t o por D. César los d ías en que empiece y termine 

lada para esta clase de concesiones, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo todos los derechos de propie
dad, suje tándose a las disposiciones 
vigentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo, y qutdando el Ministro de 
Obras Púb l i cas o la Autoridad A d 
ministrativa que la otorga, autoriza
da para variar a costa del concesio
nario las l íneas d t conducc ión y dis
t r ibuc ión de energía eléctrica que se 
otorgan por esta concesión; cuando 
sea necesario para las obras de ferro
carriles, carreteras o cualquier-otras 
con t r a ídas por el Estado, o por algu
na Ent idad en que aqué l haya dele
gado, para modificar los t é r m i n o s y 
condiciones de esta concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, si así lo juz
gase conveniente para el buen servi-
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ció y seguridad públ ica o interés ge-
neral, sin que el concesionario tenga 
por nieguno de todos estos motiros 
derecho a i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

7. a Esta concesión queda declara
da Servicio Púb l i co ea v i r t ud de lo 
dispuesto en el R, D. de 12 d t A b r i l 
de 1924 y sujeta a todas sus prescrip
ciones. 

8. * Será obl igación del concesio 
nario la exactitud en el cumpl imien
to de lo ordenado por la Legis lac ión 
del Trabajo, Cargas Sociales, Acci
dentes de Trabajo y Ley de Protec
ción a la Industria Nacional. 

O b l i g a r á asimismo al coHcesiona-
r io , al cumplinairnto de cuantas dis 
posioaes se dicten en lo sucesivo 
acerca de dichas materias. 

9.a E l incumplimiento por parte 
del concesiooario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será caa-
sa de caducidad de esta conces ión , 
que se t r a m i t a r á siguiendo los trá
mites prescritos en la Ley general 
de Obras P ú b l i c a s y Reglamentos 
dictados para su ap l i cac ión ; lo mis 
mo o c u r r i r á por los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, que
dando a d e m á s sujeta a todas las dis

posiciones dictadas o que se 4ict 
en lo sucesivo acerca de U materi* 
que se refiere esta concesión. * 

10. É l concesionario queda ô y 
gado a presentar tarifas en un ^ i a ^ 
de un mes, para su aprobac ión p0r 
esta Jefatura. E l no c u m p l i m í g ^ 
de esta c o n d i c i ó n ocas ionará U c». 
ducidad de la presente concesión. 

León , 13 de Marzo de 1950.—El I4. 
geniero Jefe, P í o Cela. 

792 N ú m . 221.-268.95 ptjs. 

-I 

lEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Mcla de Left 
P E R M I S O S DE G O N D U C C I O N 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Enero de 1951. 

da 
oráen 

7.009 
7.010 
7.011 
7.012 
7.013 
7,014 
7.015 
7.016 

7.017 
7.018 
7.019 
7.020 
7.021 
7.022 
7.023 
7.024 
7.025 
7.026 
7.027 
7.028 
7.029 
7.O30 
7.031 
7.032 
7.033 
7.034 
7.035 
7.036 
7.037 
7.038 
7.039 
7.040 
7.041 
7.042 
7.043 
7.044 
7.045 
7.046 
7.047 
7.048 
7.049 
7.050 
7.051 
7.052 
7.053 
7.054 

1. a 
2 a 
1 a 
2. a 
1. a 
2. a 
3. a 
1. » 

2. a 
2 a-
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
2,a 
2.a 
2.a 
2.a 
1 a 
1. a 
2. a 
2 a 
2 .á 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1. * 
2. a 
1. a 
2. a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a 
1 .* 
1. a 
2. a 
i a 
2 > 

N O M B R E S 

Agustín Raimondez A l b a . . . . . . 
Teófilo Sánchez Rodríguez 
Angel Gutiérrez Bayón 
Amable-Avelino Conde López 
Nicasio Baro Baro 
Honorio Reguera del R í o . . . . . 
José Alvarez Mejidó. 
Manuel Alonso Gansecó . . . . . . 

Filiberto Jabares Benéi tez , . . . • 
Angel Valbuena Villamandos. 
Ensebio Fernández L ó p e z . . . . . 
Leoncio García Alonso.. . . . . . 
Corsino Martínez Fernátidez... 
Rogelio Gutiérrez Zapico. 
Frnestino Cantón juan. . 
losé Nistal Vega . . . . . . . . 
Jesús Franco Juárez; 
Angel Fernández Rodríguez.. . 
Manuel-]ulián Ramos D í a z . . . , 
Regino-Felipe Hidalgo Alvarez 
Manuel Fernández y Arandilla 
Luis López Prada, 
Rafael Fia R i a z a . . . . . . . . . . . . . 
Magín Cabero M o n t i e l . . . . . . . . . 
Ealolio-Ubeclo Caslañsda Quiñones... • 
Arturo Llórente Tejerina. 
Manuel Gutiérrez Espinosa 
Dorote-Fdez. Alvarez Recio.. 
Alfredo Fernández Fernández. 
Sandalio^García Robles 
Ignacio Arienza Valcarce. . . . . 
Francisco García Gonzá léz . . . . 
Joaauín Natal Castellanos 
Angel Rodríguez Valcarce.... 
Anibal García Martínez 
Nemesio Castaño C a s t a ñ o . . . . . 
I osé Moreno de H a r o . . . . . . . . . . 
Rafael Sánchez Reig.." 
losé Gregorio Pérez Pozo . 
Emilio Martínez Vélez 
Marcos Martínez Huergas 
Nemesio Alvarez Núñcz. 
Alfredo Soto Viilapadierna 
Eulogio González Gómez 
Emilio García García . 
Tosé-Angel Mriez. de la Fuente 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Alberto 
Desconocido 
Isidoro.,. . . . 
Res t i tu tó , . 
Adolfo.. . . . . . 
Baldomero.. 
Nicanor . . . . 
Fernando... 

David . . . . . . 
Arsenio 
Desconocido 
Felipe 
Federico.... 
Balbino,. . . . 
Beni to . . . . . . 
Leonardo.. . 
losé . . . . . . 
Manuel... 
Bernardino. 
Modesto.. t . 
Darío 
Manuel 
Rafael 
Eumenio,... 
Francisco,.. 
Mateo . . . . . . 
Gregorio,. . 
Crescencio.-
Lesmes. . . . , 
Delfino. . . . . 
Fulogio . . . . 
Maximiliano 
R a m ó n . . . . . 
F é l i x . . . . . . . 
Modesto.... 
Francisco,., 
Benito..,.. . . 
Marcelino.. 
Manuel., . . 
Manuel. . . . 
[ e rón imo. . . 
Nemesio.. 
Alfredo 
Desconocido 
Esteban,... 
Pascual..... 

P i l a r . . . . . 
Trinidad.. 
Natividad. 
Benita 
Demetria. 
Aquilina., 
Celestina. 
Rosa..,... 

Beatriz 
M.a To'sefa,.. 
Desconocida 
Rosal ía . . . . 
Evelina..,. 
Isidora 
Marcelina. 
Severina... 
Lucila , . . . . 
Consuelo.. 
Hermosindav 
Clotilde 
Enriqueta,, 
Luisa 
María . . . . . . 
Margarita... 
Julia . . . . . . 
Florentina.. 
Benita..,. . 
Adoración.. 
Rosaura •. . • 
Eufrasia,,., 
Amelia. ; / . . 
Ascensión.. 
María 
Aurora 
María 
Vicenta . . . . 
Encamación 
luana - ; . . 
Feliciana. 
Aurelia... 
Luciana . 
Tosefa.... 
Felisa. . . . 
Romualda 
Pilar. . . . . . 
Dolores , . 

NACIMIENTO 

Día MES 

Mayo 
Noviembre. 
Septiembre. 
Mayo,.. 
Abr i l . 
Septiembre. 
Diciembre.. 
Septiembre. 

Marz©. , , . . . 
Mayo 
Junio, . . . . . . 
lunio 
Octubre . . . 
Enero 
Agosto 
Agosto , . . , 
Ju l io , , . . . . . . 
Agosto, . . , 
Octubre... 
Agosto 
Junio. . . . . . . 
Julio,. 
Marzo 
Diciembre,. 
Septiembre. 
Agosto.,, . . . 
Enero 
Julio 
Marzo; . . . . . 
Julio 
Septiembre. 
Marzo 
Diciembre.. 
Marzo . . . . . 
Mayo 
Octubre,,. . 
Diciembre.. 
Diciembre,. 
Marzo 
Octubre . . . . 
Octubre 
AbHl 
Octubre 
Marzo 
Octubre . . . . 
Agosto 

Año 

1927 
1926 
1927 
1932 
1927 
1931 
1925 
1925 

1931 
1925 
1929 
1923 
1929 
1925 
1930 
1915 
1930 
1905 
1932 
1911 
1930 
1915 
1897 
1927 
1921 
1920 
1921 
1931 
1927 
1910 
1921 
1922 
1927 
1.926 
1927 
1911 
1907 
1926 
1930 
1926 
1927 
1925 
1926 
1916 
1919 
1913 

L U G A R 

Cacabelos,...... 
Verdiago,, • . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Bustillo de Cea.. 
La Dehesa 
Santas Martas... 
Moreda 
|La Vega de S. Martín 

del Rey Auredo.... 
Benazolbe. 
Almanza 
León., 
Sopeña.. 
Annmia de Arriba . . 
Ln Mata de la Riba... 
Bnsuela del Párame,. 
Llamas de Rueda, • • 
Moreda , . 
Puebla de Li l lo . . 
La B a ñ e z a , . . . . . . 
Murías de Paredes.. -
Castrocon trigo... 
.eón. 

Araváca . . . . . . . 
Valdefuentes.... 
Castrofuerte. 
Sabero..:. 
León 
Alejo : 
Cuadros.. . . . . . . . 
Viliabúrbula.. . . . 
Cuadros 
Verdiago,, . . . 
San Pelayodel Páramo 
Riello.. -. 
Valdefresno,.... 
Palacios ae lamuz,. j 
Gijón 
Tarrasa. 
Valencia de Ihn Jnaq. 
Villablino. 
Villamandos 
Sio, Tomás de las Ollas 
Vil iabúrbula . . . . 
Banuncias, . . . . • 
Vega Magaz.. •. 
Mataporquera... 

Provincia 

León. 
Idem 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 

Idem, 
León, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo, 
León, 
Idem. ' 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
Lt.-ón. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Oviedo-
Barcelona-
León-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-
Idem-

León, 6 de Febrero de 1951.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 438 
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jjgiilslrulii inlclpii 
Ayantamiento de 

Renedo de Valdetuéjar 
la Secretaria munic ipal de este 

A m i e n t o . se hallan de mani^ 
£yÜtn a\ público por espacio de qum-
fieSdias COB sus justificantes las 
^.ntas de Deposi tar ía y Ordena-
e" asi como del Patrimonio !Siu-
cl.°f' i correspondientes al ejerci-
D- KP Í950 
^Duraste 'jdicho plazo y los ocho 
Hífls siguieates, pueden ser examina
das y formulaj los reparos que esti-
_,,n nertinentes. 

Renedo de Valdetuéjar a 6 de Fe
brero de 1951.-EI Alcalde, Enberto 
Escancia»». • 8^y 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú-
tíico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1950. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguieates, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Brazuelo 898 
Valverde de la Virgen r 905 

Hn el plazo de quince dias: 
Oencia 

José F e r n á n d e z Rodríguez, hi jo de 
Francisco y de Rosinda. 

José García, de E n c a r n a c i ó n . 
David Blanco, casa-cuna de Pon-

ferrada, 995 

No habiendo comparecido á n in -
guao de los actos del 'alistamiento 
los mozos del reemplazo de 1951 que 
se expresan a con t inuac ión , pertene
cientes a los Ayuntamientos que se 
indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la Casa Consisterial respectiva, a la 
celebración de los actos menciona
dos, dentro del plazo que se d i rá , 
o remitas los correspondientes certi-
ncados, en la inteligencia que de no 
verificarlo, serán declarados prófu
gos. . p 

el plazo de diez días: 
Chozas de Abajo 

AhF/e'nte F ñ e i 0 ' Ulpian®, hi jo de 
Andrés y de Erundina. 932 

En el plazo de ocho días: 
Cabrillanes 

^ o a l y D d í e a v S 4 n d e z - h i j o d e H o -

y Patrocinio. 936 
P , La Ercina 

« i s c ^ v 1 ^ ? ^ 8 Luis. hi j0 de Frí*a-Gil v Jesusa. 
^PeraTza1116' JuHá,l ' - de Agust ín y 

Ül día 26 del actual: 
Gacabelos. 

931 

Ant 
José / d e P̂ 0a?ílez Cañedo , hi jo de 

J Primitiva. 955 

Juzgado de p rimera instancia dé León 
Dop Luis Saatiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Vila Real, en nombre y 
representac ión de Banco Herrero, 
S. A., contra D.a Carmen Barreiro 
Pena, legalmente representada por 
su esposo D. Cipriano Puente Gon
zález, de esta vecindad, sobre pago 
7.572,40 pesetas de pr incipal , m á s 
intereses legales y costas, en los cua
les y para asegurar dichas responsa
bilidades le fueron embargados los 
siguientes bienes de la propiedad de 
repetida ejecutada, que a continua
ción se detallan, y por providencia 
de esta fecha he acordado sacara 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido tasa
dos: 

1. Un despacho con tros mesas 
de pino, sofá, dos butacas, seis sillas 
y un tapiz viejo. Tasados en trescien
tas sesenta pesetas. 

2. Un comedor con seis sillas 
dera chapada, usado- Valorado en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

3. Un armario de luna, madera 
chapada dos calzadoras, coqueta, 
dos mesiilas y centro. Valorad© en 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

4. Un armario de luna chapado, 
ropero madera de pino, p e q u e ñ o s y 
mesa de noche. Tasados en doscien
tas treinta pesetas, 

5. Armario ropero, sin pintar, 
otro armario de n iño y un coche de 
m u ñ e c a s . Tasados e n doscientas 
treinta y cinc© pesetas. 

6. Un comedor ordinario madera 
de chopo, dos sillones, caatro sillas 
en estado viejo. Tasado en trescien
tas treinta pesetas. 

7. Una m á q u i n a de coser «Sin-
ger», averiada. Tasada en ciento 
ochenta pesetas. 

8. Un reloj de pared, sin marca. 
Tasado en setenta y cinco ptas, 

9. Un m a n i q u í caballero,|Valora 
do en ciento cincuenta pesetas. 

10. Doce mantas de a lgodón. Ta 
sadas en doscientas cuarenta pe 

11. Veintiséis chales. Valorados 
en quinientas veinte ptas. 

12. Nueve americanas. Tasadas en 
setecientas veinte ptas. 

13. Treinta y un trajes. Tasados 
en seis m i l doscientas ptas. 

14. Veintiséis camisetas n i ñ o . Va
loradas en doscientas treinta y cua
tro pesetas. 

15. Veinte calzoncillos de n i ñ o . 
Tasados en setenta y cinco ptas. 

16. Diez y ocho petos de m a h ó n . 
Tasados en quinientas cuarenta ptas. 

17. Nueve pellizas. Valoradas en 
novecientas pesetas. 

18. Cuarenta y ocho paptalones. 
Tasados en dos m i l ciento sesenta 
pesetas. 

19. Dos abrigos. Valorados e n 
doscientas setenta pesetas. 

20. Cinco gabardinas de n i ñ o . 
Tasadas en trescientas ptas. 

21. Veinte jerséis n iño . Valorados 
en ciento veinte ptas, 

22. Seis abrigos de mujer. Tasa
dos en cuatrocientas ochenta ptas. 

23. Treinta y seis camisas de ca
ballero. Valoradas en m i l ochenta 
pesetas. 

Arroja él total de lo embargado la 
suma de diez y seis m i l doscientas 
noventa y nueve pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día treinta y uno 
del actual en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de primera instan
cia, Nuevo Palacio de Justicia, y se 
previene a los iicitadores que para 
tomar parte en el mismo, d e b e r á n 
consignar por lo menos, una canti
dad igual al diez por ciento efectivo 
de dicho arvalúo; que no se admi t i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión y que 
dicho remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a diez de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y uno.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Valen
t ín F e r n á n d e z . 
950 N ú m . 225.-178,20 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de «Eléctr icas Leone
sas», S. A., representada por su d i 
rector gerente, el ingeniero D. E m i 
lio Garnevali Mart ínez Illescas, se 
tramita expediente de dominio para 
inn ja t r i cu lac ión y r e a n u d a c i ó n del 
tracto sucesivo de las siguientes fin
cas rúst icas: 

1. Una, sita en t é rmino d e T í o s p i " 
tal de Orbigo, pago E l Llonabo, de 
extensión aproximada a diez cuarta
les y medio ( m i l doscientos cincuen
ta metros cuadrados) que lindaba a l 
Norte, con reguero públ ico; Sur, ca
rretera de León « Astorga; Este, con 
finca de Vicente García; y Oeste, 
con otra de herederos de Francisco 
Vaca, adquir ida por la Sociedad 

gromotora del expediente a D . Pedro 
•omínguez Fuertes, a v i r tud de con

trato que autor izó el Nolai4o de Be-
navides de Orbigo, D. tionifacÍ9 



Martíri Perreras el 26 de Mayo de 
1947. 

2. Otra, sita en el mismo t é r m i r o 
de Hospital de Orbigo, pago de E i 
L lombo, de catorce á reas y diez cen 
t iá reas ( m i l cuatrocientos diez me 
tros cuadrados) que lindaba al Este, 
con T o m á s Vega; Sur, carretera de 
León a Astorga, Oeste, c©n «Eléc
tricas Leonessas» y Norte, Angel 
Mart ínez, cuyo predio fué adquir ido 
por la Sociedad promotora del expe
diente, en escritura púb l i ca que ot«r-
gé el' 16 de Septiembre de 1949 el 
Notario de Astorga D. Gabriel Cres
po Franco, figurando como vende
dor D, Vicente García Antón . 

3. Otra, sita en t é r m i n o de Hospi
tal de Orbigo, pago E l Llombo, de 
cabida dos cuartales y medio ( m i l 
doscientos cincuenta metros cuadra
dos), que lindaba al Este, con otra 
que per teneció a D. Pedro D o m í n 
guez Fuertes, hoy de la Empresa 
«Eléctr icas Leonesas; Sur, con carre
tera de León a Astorga; Oeste, con 
reguero, y Norte, con predio de Ce
lestino Jáñez ; fué adquirida esta fin
ca por la Sociedad promotora del 
expediente, a v i r tud de compraventa 
privada, a D. Angel, D.a Cesárea, don. 
T o m á s y don Jacinto Vaca Alvarez 
y D.a Tr in idad y D." Manuela Vaca 
Calzado, siendo la fecha de la ad
quis ic ión el 25 de Junio de 1950. 

Las tres fincas descritas, forman 
en la actualidad un terreno situado 
en el territorio del pueblo de Hospi
tal de Orbigo, enclavado en el pago 
rústico^ conocido por Él Llombo, y 
habiendo sido agrupadas f ís icamen
te, tienen en conjunto una extensión 
superficial de tres m i l novecientos 
diez metros cuadrados, con los si
guientes linderos: Norte, finca de 
D. Celestino Jáñez , de herederos de 
don Angel Martínez Diez y reguero; 
Sur, con carretera de León a Astor
ga; Este, con pjredio rús t ico de don 
T o m á s Vega, hoy sus herederos, y 
Oeste, con reguero. 

Por el presente, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
a fin de que dea tro de los diez d ías 
siguientes a la pub l i cac ión de este 
edicto, puedan comparecer ante el 
Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
para alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Astorga a siete de Marzo 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
—Luis Valle A b a d — E l Secretario, 
(ilegible). 
887 N ú m . 230.—151-,80 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIS DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 635 de 1950, contra «Calzados 
Guerra» , para hacer efectiva la can. 

tidad de 6*366,60 pesetas, importe de 
Cuotas de Mutual idad, ke acordado 
sacar a púb l i ca subasta por t é rmi 
no de ocho d í a s y condiciones que 
se expresa rán , los bienes siguientes: 

Ciento cincuenta pares de zapatos 
de señora , de diferentes modelos, va
lorados en 10.500 pesetas, 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta de 
Marzo y hora de las doce de la ma-
m a ñ a n a . 

Para tomar parte, los licitadores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, h a c i é n 
dose ad jud i cac ión provisional al rae 
jor postor, si su l ic i tac ión alcanza el 
50 por 1©0 de la t a sac ión y pudiendo 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por t é r m i n o de 
cinco días , y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca 6150 por 
100 de la t asac ión , los bienes le se
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el Importe del expresado 50 por 
100 de la t a sac ión . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento en León , a diez 
de Marzo de m i l novecientos c in
cuenta y uno.—J. Dapena Mosquera. 
E l Secretario, Eduardo de Paz del 
Río, 
966 N ú m . 228—69,30 ptas. • 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de L e ó n y su 
provincia. 
Hago saber: Q u é .en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
289, 469 y 693 de 1950, contra «Casi
no de la Un ión» , para hacer efecti
va la cantidad de 7.239,1 I peSetas, 
importe de Cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a p ú b l i c a su
basta por t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes siguientes: 

1. Cuatro mesas de m á r m o l , con 
sus respectivos soportes de hierro, 
valorados en 500 pesetas. 

2. Dos espejos con marco dora
do a fuego, valorados en 100 pesetas. 

3. Una Enciclopedia Universal , 
ilustrada. Espasa Calpe, S. A., con 
70 tomos y 9 a p é n d i c e s , valorada en 
3.000 pesetas. 

4. Una mesa de b i l l a r en buen 
uso, valorada en 1.000 pesetas. 

5. Un reloj de pared valorado en 
100 pesetas. 

6. Doce divanes ferrados de ter
ciopelo rojo, de diversas dimensio
nes, tres de ellos de tres metros de 
largo y los restantes entre u n metro 
y dos de largo, con respaldo y flecos, 
valorados en 1.000 pesetas. 

7. Seis cortinas de terciopelo rojo 
de tres metros de largo por uno de 
ancho, con flecos, tasadas en 59G pe
setas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala audiencia el día treinta de 
Marzo y hora de las doce y media de 
la m a ñ a n a . 

íicitadí Para tomar parte los . 
d e b e r á n depositar el 1§ pttr J Q ^ V 
valor de les bienes, sin cuyo re • 
sito no serán admitidos. No se 
b r a r á m á s que una subasta, haci' ' 
A n e ó arl í n d i p a r i ó n r w m t j i l : _ 
mejor postor, si su l ici tación 
el 50 por 10* de la tasación 

-'UcU ai 
alcaa2a 

diendo ceder a tercero. E l e jecu^r ' 
tiene derecho de tanteo por t é r m ; 
de cinco d ías y, en caso de BO hab* 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 D!r 
160 de la tasación, los bienes le Se 
r á n adjudicados automáticament 
por el importe del expresado 5Q DnJ 
100 de la tasac ión . pur 

L o que se hace púb l ico para gene. 
ra l conocimiento, en León, a doce 
de Marzo de m i l novecientos cin 
cnenta y u n o . - J . Dapena Mosque' 
r a . - E l Secretario, E. de Paz del Río. 

-Rubricados, 
965 N ú m . 226.-102,30 ptkjs. 

Don Je sús Dapena Mosquera, Magis. 
trado del Trabajo de Leén y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
595 de 1950 contra D. Fernando Tru
chero Castellanos, para hacer efecti-, 
va la cantidad de 2.746,78 pesetas,, 
importe de cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a pública su
basta por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se expresan, los bie
nes siguientes: 

U n carro de ana sierra de cinta, 
de tres metros, con do* grapas y vil
las sujetas a los railes de la vía de la 
sierra, valorado en 3.000,00 pételas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala audiencia el día treinta de 
Marzo j hora de las doce de la » a ' 
ñ a ñ a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. No sé cele
b r a r á m á s que una subasta, bacicnj' 
dose ad jud icac ión provisienal al 
mejor postor si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y P"' 
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por térmíny 
de cinco d ías y en caso de no b*D 
n i n g ú n postor que ofrezca el ov P 
100 de la t a sac ión , los bienes le sc 
r á n adjudicados automáticamem 
por el importe del expresado 50 P 
100 de la tasac ión . ne. 

Lo que se hace públ ico para g e 
ra l conocimiento, en León, a .n, 
de Marzo de m i l novecieMwS<mic-
cuenta .y u n o . - J . Dapena Mosq 
ra!—El Secretario, E. de Paz del * 
—Rubricados. lac 

N ú m . 227.-72.60 f * ' 963 
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